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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068)

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

En atención al silencio presentado por el apoderado del extremo actor al
requerimiento  realizado  el  pasado  23  de  julio  hogaño,  el  Despacho,  de
conformidad con lo reglado en el numeral 3° del artículo 44 ibidem, RESUELVE:

REQUERIR  al  apoderado  judicial  del  extremo  actor,  abogado  RENE
ALEJANDRO PEREZ DE LOS RIOS para que, en el término de diez (10) días
contados a partir de la notificación de esta providencia, exponga las razones o
motivos por los cuales no dio cumplimiento a lo ordenado en providencia de fecha
23 de julio de 2021.

Se le pone de presente que de no ejercer el derecho de defensa o de no
encontrarse satisfactorias las explicaciones, se señalará la respectiva sanción que
va de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, de forma
sucesiva.1

NOTIFÍQUESE, 

ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Hoy Dieciséis (16) de diciembre de 2021 se notifica a
las partes el proveído anterior por anotación en el

Estado No. 132

ANA PATRICIA MONROY ESGUERRA
SECRETARIA

  

1 .- Artículo 593 del C. G. P., articulo 44 ibídem y ley 270 de 1996.
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